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Uno de los conceptos más discutidos en los últimos años es el de la representación política y sobre todo su crisis. Al parecer, es uno de los fenómenos que caracterizan a la política moderna, tanto que se habla de que la “política coloniza nuevos lugares” escapa de la “representación” y coloca en el centro del debate a la “participación directa”, tesis convertida en el nuevo ethos de la política.

El recorrido histórico de la representación política se remonta a la antigüedad clásica, y,  a pesar de su evidente elitismo, es considerado como el modelo participativo por excelencia. “El Gobierno de Atenas era complejo. En su núcleo y a la cabeza  había una Asamblea en la que podían participar todos los ciudadanos, pero se excluía a las mujeres, a los extranjeros y por supuesto a los esclavos. La Asamblea elegía unos pocos cargos clave, los ordinarios, por muy extraño que nos pueda parecer. Pero el principal método de selección de los ciudadanos que debían ocupar otros cargos cívicos fue el sorteo, al que los elegibles se sometían para ser seleccionados en régimen de igualdad” (Dahl: 2005).
Benjamín Arditi
 en el esfuerzo de presentar el “devenir- otro” de la política expone dos criterios sobre cómo se ha construido lo político y la representación. El primer se remite a las vicisitudes de la política internacional para rastrear la metamorfosis de la representación desde el surgimiento del parlamentarismo, la democracia de partidos y lo que denomina “la democracia de audiencias”, enfatizando en que la frontera política se  mueve continuamente. El segundo establece, a su vez, tres momentos: lo político es hegemonizado por el Estado; el liberalismo ha desplazado la política al terreno de las elecciones y la competencia entre partidos; y,  el tercero, en que la política migra hacia otros terrenos como el de la sociedad civil y el ámbito global de intercambios supranacionales. “Estas migraciones han diseminado la política creando un escenario polifónico en el cual múltiples voces hablan el lenguaje de la política desde distintos lugares de enunciación”, apunta Arditi.
Esas “migraciones” han significado procesos sociales por la democratización, en principio contra el absolutismo en Europa y por la independencia en América, luego contra el voto censitario y por el sufragio universal. A partir de la segunda mitad del  siglo XX hemos acudido a un sinnúmero de demandas por la equidad de género, la incorporación de los analfabetos y de los miembros de la fuerza pública (policías y militares); así como también, en las últimas décadas, de los pueblos indígenas, grupos ambientalistas y movimientos GLBTI, sea por el establecimiento de representaciones directas o de jurisdicciones especiales que permitan su elección.  Estos criterios cuestionan tanto a la política reducida a la esfera de la representación como a la imposibilidad de circunscribirla al espacio del estado-nación, más aún en países como Bolivia y Ecuador en los que, en sus textos constitucionales, se ha reconocido el carácter plurinacional de sus estados. De igual forma, en Austria se introdujo ya en el 2007 el voto para los jóvenes desde los 16 años y en el Ecuador, en la Constitución del 2008.

Actualmente acudimos a una aceleración de los tiempos políticos y a una fragilización de la representación, construida en la ritualidad de las elecciones y los partidos políticos, mientras que se multiplican las identidades desde las cuales se construyen nuevas formas de expresión potenciadas por la capacidad de interactuación que permite la tecnología y la globalización de las comunicaciones. No es casual que hoy crezca el interés de los ciudadanos por una participación directa, al mismo tiempo que se resquebraja la confianza en los partidos. Este fenómeno obliga a que los gobiernos nacionales y locales tengan que adecuar sus estructuras para lograr una mayor democratización de la representación, desarrollando algunos principios básicos e incorporando componentes participativos que abren el acceso de la sociedad a las instancias deliberativas y decisorias.

Algunos elementos  sobre la participación ciudadana

Participación es un sustantivo que remite al verbo participar y se define como “tomar parte de algo”, en concordancia con su etimología en latín participare. Felipe Hevia de la Jara señala que se puede entender  la participación, por un lado, como “tomar parte o posición sobre algo” y, por otro, “como ser parte de”, es decir, en un sentido más gregario.

Ziccardi define la Participación Ciudadana como una forma de inclusión de la ciudadanía en procesos decisorios, incorporando sus intereses particulares (no individuales) respecto a determinadas temáticas (…) “La idea central es que incluyendo a la ciudadanía en los procesos de diseño y adopción de políticas sociales y con reglas de actuación de los diferentes actores previamente definidas se puedan obtener mejores resultados que permitan avanzar en el camino de construir ciudadanía” 
, acota la investigadora.
Hevia de la Jara resume en tres grandes vertientes la participación ciudadana. La primera impacta en las políticas sectoriales específicas, por ejemplo, de salud, educación, vivienda, medio ambiente, equidad de género, generacional o de  interculturalidad, entre otras. La segunda tiene la influencia y la perspectiva de los organismos multilaterales. La tercera se relaciona con la institucionalización.  Esta última perspectiva, según Nuria Cunnil, ha sido desarrollada en los marcos constitucionales y en leyes especiales y por lo que puede agruparse en tres categorías: acción legislativa directa; formulación de intereses particulares en políticas públicas; y, cogestión en la prestación de servicios públicos. A estas podríamos añadir la posibilidad de accionar mecanismos de democracia directa como consultas populares, referéndums, revocatorias del mandato; y, procesos de control social, transparencia  y rendición de cuentas.

Desde las perspectivas analíticas de Nuria Cunnil y Esperanza González, es necesario distinguir entre la participación comunitaria, la participación social y la participación ciudadana, que correspondería a una esfera concreta de intervención de los individuos en las decisiones sociales. 
La participación comunitaria está relacionada con todas las “acciones ejecutadas colectivamente por los ciudadanos en la búsqueda de soluciones a las necesidades de su vida cotidiana”, con o sin presencia del Estado, pero siempre encaminadas al mejoramiento de la comunidad.
En cambio, la participación social se enmarca en el “proceso de agrupamiento de los individuos en distintas organizaciones de la sociedad civil para la defensa y representación de sus respectivos intereses”. 
Según las autoras mencionadas, otra de las formas de participación es la política  entendida  como la actuación para disputar la facultad decisoria y por lo tanto materializar una política programática diferente.
Las autoras sostienen que un proceso participativo implica desarrollar mecanismos de información,  consulta,  iniciativa,  fiscalización o control social, concertación,  decisión y gestión.

Las formas de participación no desconocen la representación, ni pretenden deslegitimarla sino establecer otras posibilidades de expresión de las diversidades que no se uniformizan  a través del voto. Un proceso participativo implica el reconocimiento que la democracia  no es consenso sino más bien desarrollar mecanismos que permitan procesar los conflictos existentes en la sociedad marcada por las diferencias y desigualdades construidas históricamente. Mientras más dimensiones y clivajes se encuentren presentes más complejos serán los procesos de decisión y menos posibles los acuerdos sino se involucra a colectivos sociales, que desde distintos intereses tienen puntos de vista muchas veces distantes con el poder. 

No  se puede contraponer conflicto-consenso, los estados se caracterizan por buscar soluciones inclusivas pero también por contar con  mecanismos persuasivos o coercitivos de aceptación de las decisiones, con lo cual se busca que esas decisiones puedan tener la mayor legitimidad (decisiones formales, mecanismos participativos, formas de democracia directa, etc.), capacidad reguladora, precisión lingüística y claridad respecto de a quien le corresponde la interpretación de la norma o la política pública.

En definitiva, representación y participación contribuyen a entregar mecanismos de poder a la ciudadanía, al mismo tiempo, mejoran la eficiencia y eficacia de las políticas públicas, optimizan los recursos públicos y contribuyen a una mayor democratización de los canales de decisión gubernamental 

“La relación entre la participación y la innovación democrática es compleja, puesto que corre el riesgo, si estas no se articulan en un equilibrio dinámico, de despolitizar la participación. Con esto nos referimos específicamente a limitar el espacio del conflicto y la pugna legítima de proyectos alternativos a la esfera de los partidos políticos y acotar la participación a la mera cooperación entre actores sociales y gubernamentales (donde la participación se torna de baja intensidad), o  a un simulacro de legitimidad de decisiones anteriormente tomadas. Cuando la participación no posee estas dos dimensiones al mismo tiempo pierde su efectividad como acción política, como innovación. En cambio, cuando van unidas, ambas potencian la innovación y la capacidad democratizadora de los mecanismos concretos que existen”
, asevera Helvia de la Jara. 
Por su parte, Emilio Albi pide que “pensemos  en el problema de lograr la aceptación de la cooperación social entre personas que son desiguales en sus  capacidades y preferencias. Alcanzar ese consentimiento es lo que se denomina consenso social. Ahora bien, el consenso exige y es, en definitiva un medio  de agregar o unir, los muy diversos intereses y gustos individuales”

El elemento fundamental para agregar preferencias y legitimar la toma de decisiones han sido las elecciones, sin embargo, este mecanismo parece estar también hoy en crisis, no sólo porque los ciudadanos disponen de información desigual, el acceso a la misma es diferenciado sino porque el propio proceso se ha vuelto tan complejo que sus  resultados, una vez proclamados, parecen  distantes a la ciudadanía. Es lo que de forma general  se puede llamar el “extrañamiento del poder” y por ende genera ese efecto de “delegación” de la voluntad ciudadana a las autoridades. 

Este fenómeno nos obliga a instituir mecanismos deliberativos y explícitos para fortalecer la representación formal  y permitir la construcción de objetivos sociales que puedan ser definidos ampliamente, conocidos y especialmente que permitan la construcción de actorías. Mecanismos que, al mismo tiempo, deben permitir la disminución  de las asimetrías informativas como condición para que las personas decidan cooperar y no se sometan solamente a las disposiciones de las autoridades.

Según Albi, el marco de referencia básico que en un “período histórico es valorado y conocido más o menos igualmente por todos y que, al desearse, pero no poder alcanzarse, individualmente forman unos objetivos colectivos comunes” es la norma constitucional, sin que ello signifique que todas las materias incluidas en una Constitución se acepten por consenso. “En una sociedad democrática concreta se suele admitir de manera bastante general la Constitución, aunque se encargue al Tribunal Constitucional o al Supremo dirimir las disputas que puedan surgir. Los ciudadanos son el poder constituyente y soberano que acepta constituciones o las reforma, pero siempre existirán minorías disconformes”
  

Felipe Hevia de la Jara analizando los marcos constitucionales de América Latina señala que se puede encontrar dos tendencias claramente diferenciadas, aquellas, en las que si bien se reconoce que la soberanía radica en el pueblo, el ejercicio del poder se realiza a través exclusivamente de los órganos de representación política (Guatemala, Argentina, El Salvador, México, Panamá, y República Dominicana). Hay otros cuerpos normativos que así como la representación reconocen la participación directa del pueblo a través de mecanismos plebiscitarios e iniciativas legislativas como Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Honduras, Nicaragua, Paraguay, Perú, Uruguay  y Venezuela. Se podría incluir en este grupo a Bolivia y Ecuador, países  en los que se reconoce la democracia comunitaria.
La nueva normativa expedida  y aprobada durante el año 2008 permite mecanismos participativos tanto para la participación directa de la sociedad como también aquellos que se expresan de forma plebiscitaria, es decir la Consulta Popular, la posibilidad de convocatoria a referéndum para la reforma constitucional, la convocatoria a Asamblea Constituyente y la revocatoria del mandato. Cabe señalar que en los casos de consulta, esta puede ser iniciativa tanto de los aparatos del poder como de la propia ciudadanía. Es importante recalcar, que sin desmerecer la importancia de la institucionalización de la participación, esta dependerá fundamentalmente de factores o de la voluntad política para poder concretarse, muchos casos,  nos muestran que una cosa es la que dice la Constitución y otra muy diferente la que sucede en la realidad; por ello es fundamental, que el proceso no solo dependa de las autoridades sino de la propia colectividad.

La representación  y participación  en la Constitución  del 2008

Esta perspectiva postliberal, representación  y participación, se refleja en la Constitución  ecuatoriana, aprobada en septiembre del 2008, en el marco de un estado constitucional que privilegia los derechos y garantías de los sujetos sociales en todos los ámbitos.
Una de las perversidades de la política moderna es presentar asuntos de definición política como temas de carácter técnico, eso ha pasado generalmente con la política económica y con la discusión de algunos temas, que si bien se apoyan en desarrollos técnicos, tienen objetivos políticos. 

La nueva Constitución de 2008 busca superar los problemas originados en el inadecuado diseño institucional de la norma constitucional de 1998, que inspirada en la retórica de la gobernabilidad,  fortaleció el hiperpresidencialismo, debilitó  a la función legislativa y generó incentivos para la pugna de poderes, que funcionó como mecanismo de negociación, presión política y disputa por recursos materiales o simbólicos. De igual manera, dicha reforma limitó la participación a débiles formas de interlocución sin permitir procesos de decisión  ciudadana. Los  objetivos que están inmersos en la nueva Constitución 2008, respecto del sistema político son:

1. Generar mecanismos de corresponsabilidad política entre las funciones ejecutiva y legislativa, introduciendo frenos y contrapesos en el proceso decisional;

2. Eliminar la partidización de la justicia, tribunales y organismos de control, garantizando su independencia y autonomía;

3. Incentivar la participación ciudadana en los asuntos de interés público;

4. Democratizar el sistema electoral para recuperar la voluntad general del pueblo, la  legitimidad, ganar en eficiencia y fortalecer las instancias de representación política;

5. Reconstruir un sistema de partidos como organizaciones públicas no estatales, sustentados en corrientes políticas ideológicas; y,

6. Concretar un pacto territorial justo y redistributivo mediante la profundización de las autonomías y la constitución de regiones.

Los principios del sistema de representación 
Uno de los debates contemporáneos más profundos es el que tiene que ver con la construcción de democracias postliberales, es decir, aquellas que sin despreciar la representación formal, establecen  formas de participación ciudadana para democratizar las políticas públicas y la política misma. La incorporación de foros participativos, así como de mecanismos plebiscitarios de democracia directa, lejos de desvirtuar las formas clásicas de la representación, enriquecen y legitiman produciendo, al mismo tiempo, una democracia  participativa y una ciudadanía mejor informada y deliberante.

La nueva Constitución y por ende la  ley Orgánica de  Elecciones y Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, establecen un sistema electoral basado en los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres; también prevé la prohibición de introducir reformas electorales por lo menos un año antes de la realización de cualquier proceso electoral. Para evitar que esta disposición pudiera afectar al normal desenvolvimiento de un proceso electoral en curso, en caso de declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición, se faculta al Consejo Nacional Electoral la capacidad de proponer a la Asamblea Nacional un proyecto de ley para que éste lo considere en un plazo no mayor de treinta días, de no ser tratado dicho proyecto, entrará en vigencia por el ministerio de la ley.

El Estado, además, estará obligado a promover la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de dirección y decisión, así como en las direcciones y listas de los partidos y movimientos políticos.

Otro paso en la democratización del sistema electoral es el haber determinado un estricto control del gasto electoral, a través de la prohibición expresa a los actores políticos de invertir, durante la campaña electoral, recursos en los medios de comunicación social y se garantizó el acceso a franjas publicitarias a todas las candidaturas nacionales y locales.
Una demanda ciudadana ha sido la negativa de que se utilice el aparato estatal y sus recursos en campañas electorales; así mismo, el impedir que se manipule la propaganda de los diferentes niveles de gobierno para promocionar obras que pueden beneficiar a una determinada organización política o candidato. La actual Constitución de la República prevé expresamente esas prohibiciones y la nueva ley garantiza este mandato.

En las nuevas disposiciones constitucionales se amplía la concepción de derechos políticos y se los concibe como derechos de participación. En la nueva ley se establecen los procedimientos para democratizar la representación y efectivizar el ejercicio de los mecanismos de democracia directa como la Consulta Popular, Referéndum, Iniciativa Ciudadana y Revocatoria del Mandato.

Las disposiciones sobre las organizaciones  políticas

La Constitución del 2008 instituye el marco para la transformación y democratización de los partidos y movimientos políticos. Entre los cambios más significativos se encuentra la definición de que son “organizaciones públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo” sustentados en  concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias. De esta manera, se marcan claras diferencias con el pasado en que las organizaciones políticas se convirtieron en grupos cerrados manejados, muchas veces, de forma patrimonial y sin coherencia política ni ideológica.

La disposición constitucional y la nueva ley disponen de forma imperativa que la organización, estructura y funcionamiento de las organizaciones políticas deben ser democráticas y garantizar la alternabilidad, la rendición de cuentas y la conformación paritaria entre mujeres y hombres de sus directivas. Agrega que tanto las directivas como sus candidaturas deben ser establecidas mediante procesos democráticos internos que pueden ser asambleas, primarias abiertas o cerradas.

En la nueva Ley Orgánica de Elecciones y Organizaciones Políticas, cumpliendo con el mandato constitucional, se regula el nacimiento y los requisitos para la permanencia de los partidos políticos, superándose el solo  criterio cuantitativo  del 5% de los votos válidos para conservar su reconocimiento. En ese sentido, se establece que los partidos mantendrán el registro siempre y cuando conserven el 4% de los votos válidos nacionales o tengan, al menos tres Asambleístas, o una presencia con alcaldes en el 8% de los 221 cantones o por lo menos algún concejal en el 10% de los mismos. Esta disposición permitirá la existencia de partidos nacionales, pero también de aquellos que tengan fuerza en una determinada región o en determinadas provincias. El cumplimiento de estos requisitos les permitirá a los partidos recibir financiamiento que deberá ser fiscalizado por los órganos de control y deberán además destinar una parte de esos recursos a desarrollar un instituto de formación política para su respectiva militancia.  Los movimientos políticos, en cambio, pueden corresponder a cualquier nivel de gobierno y si en dos elecciones sucesivas obtienen más del cinco por ciento de los votos válidos recibirán recursos para que en un año cumplan los mismos requisitos que están señalados para los partidos. Es obligación tanto de los partidos como de los movimientos políticos establecer elementos distintivos de identidad y responder a principios políticos.

En la nueva Constitución se establece la obligatoriedad de que la ley  incentive las alianzas, por ello en el Código de la Democracia se  generan estímulos de carácter tributario, económico y se permite  que las organizaciones que se unan puedan agregar las franjas publicitarias, que en los procesos electorales les corresponde;  esto busca impulsar la conformación de coaliciones ideológico-políticas.

En la nueva ley se establecen para el ejercicio de la democracia al interior de las organizaciones políticas. De la misma forma, en esta ley se posibilita el ejercicio del derecho de la oposición y se posibilita la realización de Rondas de Diálogo como mecanismo de debate y deliberación pública. 
La participación ciudadana una forma de radicalizar la democracia
En Ecuador, uno de los títulos que más desarrolló la Constitución es el relacionado con la participación ciudadana. El artículo 96 expresa: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos”.

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”

Además prevé de forma expresa la necesidad de impulsar la participación en niveles que involucren no solo a la ciudadanía sino a la capacidad para ser parte de las decisiones que se toman en los diferentes niveles de gobierno. Así lo determina el artículo 100 de la Constitución:
“En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía.

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo.

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social.

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía”.

 Entre los mecanismos de democracia directa la Constitución ecuatoriana establece la iniciativa ciudadana para la presentación o derogatoria de leyes (0.25%  de respaldos del padrón ), la consulta popular que puede desarrollarse tanto a nivel local como nacional  (10%  y 5% respectivamente de firmas del padrón); la revocatoria del mandato para todas las autoridades de elección popular; el referéndum para la reforma de la Constitución y el plebiscito para poder explotar recursos naturales en áreas consideradas de alto impacto ambiental, este es el único caso en que el plebiscito puede ser convocado por la Asamblea Nacional, previo pedido del Ejecutivo.

También se establece las consultas populares para la definición de circunscripciones indígenas, afroecuatorianas y montubias; así como para la constitución de regiones autonómicas.
De la misma forma que en Bolivia también para la explotación de recursos naturales  en zonas en que habitan los pueblos indígenas se permite la consulta previa e informada; aunque en este caso, los resultados de dichos procesos de consulta previa, no son vinculantes.
El 21 de abril de 2010, la Corte Constitucional, máximo organismo de interpretación de la Constitución, dictaminó mediante sentencia que cuando se desarrollen leyes que afecten de manera práctica y real a los derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas que constan en el artículo 57 de la Constitución del Ecuador, antes de la adopción de la medida legislativa se deberá realizar un proceso de consulta prelegislativa en los términos del Convenio 169 de la OIT, suscrito por el Ecuador desde 1998. Esta sentencia  puede permitir profundizar los mecanismos de relación entre las instancias de representación y los procesos participativos, conjugando la representación y la participación como las  dos caras de la democracia en tiempos de frugalidad mediática.
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